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nacimiento, mayor de edad y legalmente capaz, representante de la Coman "SOL AMAZONICO 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO. CIA.LTDA , autorizo a la señora SILVIA ALEXANDRA 

MEDINA GUEVARA, con cédula de ciudadanía número 210045682-7, para que a mi nombre y 

representación acuda a la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS en la ciudad de Quito y proceda a 

realizar los trámites pertinentes para la actualización de datos y adquirir el respectivo certificado 

de cumplimiento de obligaciones; y reseteo de clave de la Constructora antes indicada; para lo 

cual suscribirá todo documento que sea necesario hasta cumplir lo solicitado en este documento. 

Nueva Loja, a 08 de noviembre 2012 
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    Wilma Salazar Jaramillo; NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO, comparece el señor DAVID 
SALOMON CABRERA HERRERA, en calidad de representante legal de la compañía SOL AMAZONICO 
SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA, LTDA, ecuatoriano, portador de la cédula número 
171433505-4; hábil y capaz para obligarse recíprocamente, comparece al reconocimiento de su firma y 
rúbrica impuesta en el presente documento.- Al efecto juramentado que le fue al compareciente en legal y 
debida forma, advertido de las penas de perjurio y la gravedad del mismo, dice la firma y rúbrica “ilegible”; 
es mía la misma que utilizo en todos mis actos sean estos públicos o privados y como tal la reconozco. 
Leída al compareciente esta acta se ratifica en ello, firma con la señora Notaria que da fe.- Copia certificada 
de esta acta queda incorporada en el libro de diligencias de la Notaría a mi cargo.- De todo lo cual doy fe.- El 
presente documento se cobra bajo la factura número .- 

   
   

on Cabrera Herrera. 

.C.171433505-4.- 

2 

. Wilma Salazar Jaramillo 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 

     

      

SUPERIM ENDEMCOIA 
mer Co RA PAÑ LAS 

07 M0Y 200 bd       

   
          

        
  

       
E A 
Ó MOTARIA 

< SEGUNDA $


